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La presente invención se refiere, según se erpre 
sa en el enunciado de esta memoria descriptiva, a una 
bolsa que resulta especialmente idónea para el trans­
porte de un equipo fotográfico, pero que resulta igual­
mente utilizable como contenedor de cualquier otro ti 
po de objetos que deban ser transportados débiaamerte 
protegidos, aísle,dos e independizados.

En el ámbito del ejemplo de aplicación práctica
preferente, anteriormente citado, el de la fotografía,. * *
son conocidos maletines o bolsas debidamente ceóparti- 
mentados para albergar en su interior la cámara foto­
gráfica, los diversos tipos de objetivos, filtros y 
demás accesorios del equipo. Estos maletines ¿..Roflsas 
suelen estar constituidos por un cuerpo generalmente 
prismatico-rectangular, de gran base y escasa albura, 
en orden a que los diferentes elementos que ha^cLe al­
bergarse en su interior resulten fácilmente aocesibles 
características formales que hacen que este tipO.^le

e w *

maletines resulte poco manejable e incómodo, especial­
mente cuando se está utilizando el equipo. Es decir 
tales maletines resultan perfectamente aceptables en 
su fase operativa como meros contenedores del equipo 
durante los periodos de no utilización ¿el mismo, míen 
tras que su configuración volumétrica los hace relati­
vamente icómodos para su transporte y dicha incomódidac
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se acentúa considerablemente cuando el equipo fotografi 
co se utiliza en la calle y el usuario, a la vez que 
maneja su cámara y demás accesorios, debe soportar tam 
bien el propio maletín o bolsa.

La bolsa que la invención propone, manteniendo 
las características fundamentales de un maletín conven 
cional en cuanto a capacidad de albergar aislados y 
adecuadamente distribuidos los diferentes componentes 
del equipo, presenta una especial estructuración median 
te la que se consigue una considerable facilidad de ma !
nejo en determinadas circustancias.

. * *

Para ello la bolsa que la invención propone* se
constituye mediante tres cuerpos independientes unidos
articuladamente, uno central y dos laterales, estando

* *..
estos últimos capacitados para adaptarse a una*.á&?las
caras mayores del primero, configurando un bloqueo Tris
mático rectangular, semejante al de un maletín oJ-asico
de los anteriormente citados, o para extenderse. \eñ ali,
neación con el cuerpo intermedio, configurando**en.este
caso un cuerpo considerablemente más aplanado, ¿funque

*  +  *

también más alargado, capaz de adaptarse perfectamente 
a la cintura del usuario, fijado a la misma o suspen­
dido de su cuello, con lo que se consigue una mayor 
facilidad de maniobra.

Q . ? duda cabe que en los maletines convencionales 
durante su uso y para establecer una accesibilidad per 
nanente a los accesorios del equipo, deben mantenerse
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suspendidos de un hombro del usuario, lo que, dada su 
volumétria, obliga a adoptar posiciones incómodas, y 
sobre todo rígidas, que dificultan notablemente las 
maniobras de tona de fotografías. Por el contrario la 
bolsa que la invención propone, que puede ser transpor 
tada de forma prácticamente idéntica a la de un male­
tín fotográfico clásico, en el momento de uso del eqiii 
po puede ser extendida y fijada a la cintura del usua­
rio, ofreciendo a éste una total libertad de maniobra 
y paralelamente una mayor facilidad de acceso a los 
diferentes receptáculos de la bolsa.

.  * *

Para complementar la descripción que se eeta
realizando y con objeto de ayudar a una mejor compren
sión de las características del invento, se acompaña

* * . .
a la presente memoria descriptiva, como parte *j¿1?egran
te de la misma, de una hoja única de planos en la que
con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha*r-epre

* * .sentado lo siguiente:
La figura 1.- Muestra una vista en perspectiva 

de una bolsa realizada de acuerdo con el objete'áje la
* w +

presente invención, la cual aparece en situación de 
plegada, correspondiente a la de almacenaje y transpor 
te.

La figura 2.- Muestra la misma bolsa se la figu 
ra anterior, en la misma situación, suspendida del hom 
bro del usuario.

La figura 3*- Muestra otra vista en perspectiva
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de la bolsa, en este caso extendida y en situación de
adaptación a la cintura del usuario.

La figura 4.- nuestra, finalmente, otra vista en
perspectiva de la bolsa, también extendida, pero en
este caso suspendida del cuello del usuario.

A la vista de estas figuras puede observarse co
no la bolsa que la invención propone, que puede estar
obtenida a base de material textil, sintético, piel o
cualquiera otro que se estime conveniente, en función
del grado de calidad del producto final, presenta tres;,
cuernos 1, 2 y 3s estando estos dos últimos 2 y 3 ar-

.  * *
,  < *ticulados al cuerpo central 1, a través de estrechos

tabiques verticales 4, obtenidos en el propio material
constitutivo de la bolsa.

Estos tres cuerpos presentan la misma aí&úra y
el intermedio 1 presenta una longitud que es doble de
la de cualquiera de los cuerpos extremos 2 y 3?*íos

*  * *  *cuales son idénticos entre si, de forma que trh$.<el
abatimiento de estos últimos sobre el primero?, s[q* con-

*sigue en conjunto un bloque prismatico-rectanqulsy, co. 
mo se observa con todo detalle en las figuras 1 y 2.

Obviamente cada uno de estos cuerpos está provis. 
to de su correspondiente tapa 5) 6 y 7, asistidas por 
también correspondientes medios de cierre 8, preferen 
temente de tipo cremallera.

Para mantener la configuración general represen­
tada en las figuras 1 y 2, en la que los tres cuerpos

25
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configuran un bloque prismático, los dos cuerpos 2 y 3 
de menores dimensiones presentan adosadas a su super­
ficie lateral respectivas tiras 9 y 10, provistas de 
medios de cierre 11, preferentemente de tipo autoadhe 
sivo, de forma que tales tiras y en situación de cie­
rre determinan con el propio cuerpo 1 un anillo que 
presiona y retiene contra él a los cuerpos extremos y 
complementarios 2 y 3.

De forma más concreta la tira 9 está fijada en
su totalidad al cuerpo 2, mientras que en la tira 10
se define un sector extremo y libreen el que se establj

* *ce el adhesivo 11 y que, cuando la bolsa se eifdu&ntra 
en situación de extensión, se fija totalmente al cuer
po 3 a través de otro adhesivo complementario 12 exis

* * .  " *
*  * *tente en el propio y citado cuerpo 3- *'**

Como complemento de la estructura descrita en lai
sonas extremas del cuerpo intermedio 1 se establecen

- **.enganches amovibles 13, preferentemente confirmados
+ ***por hebillas de presión, que permiten la fijaCÁ&g de 

los extremos de una cinta o correa 14, de long^üd re­
gulable, para la suspensión de la bolsa en su conjunto 
del hombro del usuario, como en la representación de 
la figura 2, o de su cuello como en la representación 
de la figura 4, sirviendo por tanto este elemento de 
sustentación 14 tanto para^el colgado de la bolsa en 
situación de plegado como en situación de desplegado y 
adartada a la cintura del usuario.
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11o obstante se ha previsto tanbién la posibilidad 
¿e que, como anteriormente se ha dicho, la fijación de 
la bolsa se realice a la cintura del usuario. Para ello 
en. la cara interna del cuerpo intermedio 1, al igual qut 
en la cara intorna de los cuerpos extremos 2 y 3? se es, 
tablecen sendas "presillas" 14 y 13, a través de las 
que pasa una corta banda 16 rematada por sus extremos 
en medios de enganche 17 coincidentes con los 13 ante­
riormente citados y existentes en las zonas extremas 
¿el cuerpo intermedio 1, de manera que estos elementos i
de enganche 1? permiten, como se observa en la figura 3. 
el acoplamiento rápido de otra cinta 18 a modo lá^*cintu 
ron.

De la estructuración descrita se deduce la gran
versatilidad y facilidad de manejo de la bolsa'.q&ef la
invención propone, todo ello con una estructuración su
mámente simple y con una alta eficacia operativa)'**

* * **.lio se considera necesario hacer mas extenag^-esta
descripción para que cualquier experto en la materia
comprenda el alcance de la invención y las ventajas que

* * +

de la misma se derivan.
Los materiales, forma, tamaño y disposición de los 

elementos serán susceptibles de variación siempre y 
cuando ello no suponga una alteración a la esencialidad 
del invento.

Los términos en que se ha redactado esta memoria 
deben ser tomados en sentido amplio y no limitativo.
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R E I V I N D I C A  C I O N E  S

1. - Bolsa, que siendo especialmente aplicable al 
almacenaje y transporte de un equipo fotográfico, esen 
cialmente se caracteriza 'porque se constituye mediante 
la combinación funcional de tres cuerpos generalmente 
prismáticos rectangulares, unidos articuladamente en­
tre sí en sentido lateral, uno central y dos laterales 
todos ellos de idéntica altura y aquel de longitud do­
ble a la de cada uno de estos últimos, los cuales sen

i

abatibles sobre la cara posterior del primero articulan 
dose sobre aristas verticales, todo ello de formar que 
el conjunto es capas de configurar un bloque prismático 
semejante al de un maletín convencional con la misma 
finalidad, o de extenderse reduciendo su anchará/ pera 
ser fácilmente adaptable a la cintura del usuario.

2. T Bolsa, según reivindicación 1, caracterizada
-  *porque a la cara externa de cada uno de los dosg* cuerpos

extremos y menores se fijan sendas tiras provistas ¿e
medios de unión, preferentemente de tipo autoadh^pivo,** *
en orden a bloquear a dichos cuerpos en situación de 
abatimiento sobre la cara opuesta del cuerpo central.

3. - Boüsa, según reivindicaciones anteriores, ca 
racterizada porque cada uno de los citados cuerpos, ¿e_ 
bidamente ccmpartimentados de acuerdo con la aplicación 
práctica de la bolsa, está provisto de una tapa asisti­
da por el correspondiente elemento de cierre, preferen-
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temente de tipo cremallera.
4. - Bolsa, según reivindicaciones anteriores, ca­

racterizada porque el cuerpo central presenta en sus pa_ 
redes laterales extremas medios de enganche para una ti­
ra de suspensión del hombro del usuario, preferentemente 
materializados en hebillas de presión, habiéndose pre­
visto que dicha cinta de suspensión sea de longitud regu 
labie.

5. - Bolsa, según reivindicaciones anteriores, ca
racterisada porque en la cara interna de cada uno de los
tres cuerpos constitutivos de la misma, existen sendas

- *
presillas para fijación de otra cinta, provista*^! sus
extremos de medios de enganche semejantes a los anterior
mente citados y previstos para el acoplamiento de otra

* *cinta que, a modo de cinturón, permite la fijación de 
la bolsa a la cintura del usuario.

6. - BOLSA.
Según queda descrito y reivindicado en lampes en­

te memoria que consta de nueve hojas todas ellas*éscri- 
tas a máquina por una sola de sus caras y se repásente 
en los dibujos que se acompañan.

Madrid," 9 ACO. 1984
p. a.

desús Picazo Sierra
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